
Gas más caro: así votaron los
diputados mendocinos, dos de
ellos con un llamativo cambio
de postura
21/05/2026

La Cámara de Diputados de la Nación le dio media sanción al
proyecto del Gobierno Nacional que modifica el actual régimen
de zona fría y elimina territorios actualmente contemplados
por  la  vigente  norma.  Si  la  Cámara  de  Senadores  le  da
aprobación definitiva al objetivo del presidente Javier Milei,
San Rafael será excluido del sistema de subsidios y miles de
usuarios del gas natural en nuestro departamento podrían pagar
hasta 100% más por ese servicio durante el invierno, período
de mayor demanda.

La norma tuvo media sanción con 132 votos a favor, 105 en
contra y 4 abstenciones.

De los 10 diputados que representan a Mendoza en la cámara
baja, 8 votaron a favor de la eliminación de nuestra provincia
del régimen de zona fría (a excepción de Malargüe) y 2 votaron
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en contra de esa disposición.

¿Quiénes votaron para que se elimine a San Rafael del régimen
de zona fría?

Lisandro Nieri y Pamela Verasay de la Unión Cívica Radical,
Luis Petri, Mercedes Llano, Álvaro Martínez, Facundo Correa
Llano y Julieta Metral (sanrafaelina) de La Libertad Avanza, y
Lourdes Arrieta de Provincias Unidas, votaron en adhesión a la
nueva  norma  que  impulsa  el  presidente  Milei,  pese  a  que
prácticamente toda Mendoza, salvo Malargüe, queda excluida de
un régimen que beneficiaba “el bolsillo de los consumidores”.

¿Quiénes votaron a favor de que San Rafael siga en el régimen
de zona fría?

El sanrafaelino Emir Félix y Martín Aveiro, ambos de Unión por
la Patria, con su voto se opusieron a la modificación del
régimen creado en el año 2001.

De hecho, Félix en su intervención recordó que los actuales
diputados Luis Petri y Pamela Verasay, votaron a favor de la
ampliación del programa Zona Fría para incluir a toda Mendoza.
Los mismos legisladores hoy decidieron cambiar su postura.
También recordó que el propio gobernador Alfredo Cornejo apoyó
la norma y en esta oportunidad, en el marco de su alianza con
Milei,  los  legisladores  que  le  responden  actuaron  en
consonancia  con  la  Casa  Rosada.


